
ACUERDO GENERAL 6/2017 DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RE-
LATIVO A LA DENOMINACIÓN, RESIDENCIA, 
COMPETENCIA, JURISDICCIÓN TERRITORIAL, 
DOMICILIO Y FECHA DE INICIO DE FUNCIONES 
DEL SEXTO TRIBUNAL UNITARIO DEL QUINTO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN HERMOSILLO, 
SONORA; ASÍ COMO A LAS REGLAS DE TURNO, 
SISTEMA DE RECEPCIÓN, REGISTRO Y DISTRI-
BUCIÓN DE ASUNTOS ENTRE LOS TRIBUNALES 
UNITARIOS DEL CIRCUITO Y SEDE INDICADOS
Publicado en el D.O.F. del 14 de julio de 2017

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados 
Unidos Mexicanos. Consejo de la Judicatura Federal. Secretaría Eje-
cutiva del Pleno.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 2017
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el 

uno de agosto de dos mil diecisiete, con excepción de lo previsto 
en el transitorio TERCERO de dicho instrumento normativo, el cual 
iniciará su vigencia a partir de la aprobación del citado Acuerdo.

ARTÍCULO SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial 
de la Federación, y para mayor difusión en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la 
Judicatura Federal en Internet.

ARTÍCULO TERCERO. La Secretaría Ejecutiva de Administración, 
por conducto de las áreas administrativas a su cargo que resulten 
competentes, dotará al nuevo órgano jurisdiccional de la infraestruc-
tura y equipamiento necesario para el desempeño de sus funciones.

ARTÍCULO CUARTO. El Instituto Federal de Defensoría Pública, 
en su ámbito de competencia, adoptará las medidas necesarias que 
se relacionen con el cumplimiento de este Acuerdo.

ARTÍCULO QUINTO. Se reforma el numeral SEGUNDO, fracción 
V, número 2, del Acuerdo General 3/2013, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites 
territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la República 
Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización 
por Materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distri-
to, para quedar como sigue:

“ARTÍCULO SEGUNDO. ...

I. a IV. ...

V. ...

1. ...

2. Seis tribunales unitarios con sede en Hermosillo.



3. ...

VI. a XXXII. ...”

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE-
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 6/2017, del Ple-
no del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de 
inicio de funciones del Sexto Tribunal Unitario del Quinto Circuito, 
con residencia en Hermosillo, Sonora; así como a las reglas de tur-
no, sistema de recepción, registro y distribución de asuntos entre los 
tribunales unitarios del Circuito y sede indicados, fue aprobado por 
el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de veintiocho de 
junio de dos mil diecisiete, por unanimidad de votos de los señores 
Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe 
Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del 
Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza y J. Guadalupe 
Tafoya Hernández. Ciudad de México, a seis de julio de dos mil die-
cisiete. Conste. Rúbrica.


